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1.*—Las Leyes obligaran en la Península, o
ipadvicentes, Canarias y territorios de Africa suje\

Legislación peninsular, a los veinte días de su)
colgeción, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el día en que

a:fu la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

igelm•
ati,culo 2,°— La ignorancia de las leyes no excusa

in cumplimiento.
)11k ,i 1 0 3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

nodispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

laleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
gis BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

'einador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-'
¡ellos editores de lo, mencionados periódicos.

IRR. 00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 1 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente • • 050 pts.

Id. de 	 id, 	 id. 	 dol id. anterior, • • 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
LAS Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden pub licar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906;

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio . de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le ccirrespondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del remitente si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA,—No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su nublicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Diputación Provincial

de Córdoba

Circular núm. 3 999
ligociado, Rentas y Exacciones
Por decreto de este fecha he acor-
koororroiar el período volunta-
'ele Recaudación d2 la Tasa de
Weit, en toda la provincia, hasta
dä31del presente mes d.:. Octee-
ea
LO que se hace pliblico en este
Ideo oficial para general corro-
titeloy muy especialmente el de los
alebuyentes d'edades por el Im-

Córdoba 13 de Odubre de 1948.
ZIPtesidente, Enrique Salinas.

Negación de Industria
gnu

PlieDiCIA DE CORDORAN

•
Núm. 3.997

Ities pare el funcionamiento da almazaras
en la campaña de 1948-49

Próxiato el comienzo del tuncio-
miento de las almazaras, y con
fa de que se aplique debidamen-
Ò dispuesto por la Superioridad

e elnlo se refiere a las facultades
lteglementos por los que se rigen
1:servicios encomendados a esta,
Negaókin y especialmente, .1a, Cir-
Mar número 326 de fecha 6 de
telo de 1946, dictada . por el
h. Sr. Director General de In-
ktria para la -campaña aceitera

47 y 16 preceptuado- en el
Oio Reglamento para el recono-
¡No y prueba de aparatos y 'T-

etes que contienen fluidos aNón, aprobado por Decreto deliIde noviembre de 1929, se hacen
gtl blicas Para su exacto cumplimien-lor los interesados, las normasentes:

-mera- Toda fábrica o molino
itieei to de oliva situado en esta
:kr4cia, cualquiera que sea su4
1 de trabajo y. elementos de

Ilucebl.)11, siempre que. haya fun-
eQ11(1° 'ea la campaña, 1947-48 y44 trabajar en la de 1948-49 sinlOS características , ni macl ui -4° deberá estar *en posesión del

«Acta de Puesta en Marcha para la
campaña», expedida por esta Dele-
gación de Industria. Para, ello, por
los propietarios y arrendatarios de
almazaras, tanto si emplean como
materia prima( la aceituna propia,
o la adquirida a otros cosecheros,
habrá de solicitarse iTa exped.ción
de dicho documento, mediante ins-
tancia dirigida al Ingeniero Jefe de
esta Dependencia Oficial, en la que
se relacionen los elementos de pro-
ducción existentes y se haga cons-
tar que no se ha introducido en los
mismos variación alguna. Se acom-
pañará en cada caso, justificantes
demostrativos del fune!onamiento.
an la anterior campaña. Esta Dele-
gación, sin más trámites procederá
a la inmediata expedición del Acta

Segunda. Todas' las almazaras
que no habiendo trabajado durante
la campaña 1.947-48 deseen reanu-
dar sus actividades en la próxima,
o las que; aún habiendo funcionado
proyecten -modificar stlf instalacio-
nes, deberán, - de acuerdo con lo dis-
puesto en la Orden Ministerial . de
12 de septiembre de 1939, solicitar
de esta Delegación de Industria la
incoación del expecEente que co-
rresponda para su reapertura: am-
pliación, modificación, etc.

Tercera. En cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 64 y 65
del vigente Reglamento para el re-
conocimiento y prueba de los apa-
ratos y recipientes ,que contienen
fluidos . a presiün, en cuantas fábri-
cas o. molinos de aceite existan,
prensas hidráulicas; habrá de ser
solicitado su reconocimiento, remi-
tiéndose al propio tiempo para su
verificación al Laboraterio estable-
cido al efecto en esta - Delegación
de Industria (situado en Córdoba
calle Fray Luis de Granada sin nú-
mero) ,* el manómetro o 'manóme-
tros que se empleen para el control
del funcionamiento de las prensas.
Una vez verificado y comprobado,
se devolverán los manómetros con
etiquetas precintadas, realizándose
este servicio con la Mayor rapidez.

Cuarta. Cuando existan calderas
de vapor o cualquier otro recipien-
te que contenga aire cc:imprimido o
bien otro gas a presión, habrá, de
solicitarse también su timbrado o
reprensado anual.

Qu'nta. Las industrias derivadas
de las de extracción de aceite de •

oliva (refinerías y fábricas de acei-
te de orujo), se regirán, tanto para
la expedición del Acta. de puesta en
marcha para la campa:fia, como para
el Umbrado y reprensado de sus
calderas de vapor y . demás aparatos
que funcionan a pesiön, por las
mismas normas anteriores.

Sexta. En las visitas de ins-
peccón que para la realización de los
servicios -señalados en las normas
tercera o cuarta dé esta Circular, se
verifiquen, se comprobará ,,si por los
-interesados sé ha dado- cumplimien-
to a lo dieuesto en la presente Cir-
cular, así- como la veracidad de los
datos declarados, levantándose en
cada caso- de infracción, el acta eo-
rrespond:ente, que servirá para in-
coar el expediente de clandestini-
dad, ampliación o modificación de
industria.

Séptima. En la realización de -
todos los servicios indicados, regi-
rán las tarifas de honorarios fija-
dos 01. la Circular número 306 de
la Dirección General de Industria y
los arKcidos 109 A y 109 B Re-
glamento de recipientes a presión.

Córdoba 14 de octubre de 1948.—
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Juntas Muuicipales del Ceno Electoral

FERNAN-NUREZ

Núm. 3.982

Don Joaquín López..Honrado, Secre-
taln de la Junta municipal del
Censo Electoral de Fernán-NA-
fiez (Córdoba).
Certifico: Que la designación de

Colegios efectuada por esta Junta
municipal en el 'día de la fecha en
cumplimiento de lo ordenado en el
artículo 12 del Decreto del Minis-
terio de la Gobernación de 30 de
septiembre último, es como' sigue:

* DISTRITO UNICO

Sección primera.—Comprende las
calles de José Antonio Primo de Ri-
vera y Paseo de Santa Marina.

Local: Escuela Nacional de Niños
número 6; sita en la calle de Gene-
ral Varela, número 15.

Sección Segunda.—Lo forman las

calles de Deán Blanco Sancho.; Te-
niente Recuerda, General Franco,
Prim y Romero de Torre-S.

Local Escuela de Niñas del Du-
cado, sita en la Plaza de Queipo de
Llano, número 2.

Sección tercera.—Cumprende lag
calles de Coronel Cascajo, Cervan-
tes, Doctor Albiñana, José Zorrilla,
General Varela, Ratni,ro de Maeztm
y Zurita.

Local :s Escuela Nacional de Niñas,
número 7, sita en la calle de Gene-
ral Varela, número 29.

Sección cuarta.------Lo forman las
calles de Coronel Moscardö y Mon-
te de la Vieja.

Local: Casa conocida por Horno,
en la calle de General Moscardó,
número 18.

Sección quinta.—Comprende las
calles de José Canalejas, Mártires de
Falange, Pérez Galdós y Ramón y
'Cajal.

Local: Escuela Nacional de Niños,
número 5., sita en la calle de Márti- •
res de Falange, númer6 .7.

Sección sexta.—Lo forman las ca-
lles de Angel Espejo y General
Queipo de Llane.

Locah Escuela Nacional de Niños,
número 2, sita en la calle de Márti-
res de Falange.

Sección_ séptima.—Comprende los
lugares Casa Patón, Calvario, Eri-
na, El Higral, El Coto, Estacada
del Duque, Granja Avícola, La Pri-
mera, La. Noria, Primera Catorce, La
Huertezuela, El Majuelo, Molino del
Duque, San Isidro, Tejar del Guar-
da, Tejares, Tejar de Doña Rosali-
na, Tejares de Uceda y calle de Ma-
nuel Falcó.

Local: Escuela de Niños del Duca-
do, sita en la Plaza de Queipo de
Llano. 	 •

Sección octava.—Lo forman las
calles de Veracruz, 18 de Julio, Mu-
ñoz Pérez y Onésirrin Redondo.

Local: Escuela Nacional de Niños,
número uno; stita en Ja calle de Pé-
rez Galdós, sin número.

Sección novena.—Cromprende las
calles de General Mola, General
Sanjurjo y Calvo Sotelo.

Local: Casa sin número de la ca-
lle Calvo Sotelo, frente a la Ermita
de la- Caridad.

Sec°Ción décima.—La forman ras

ro.
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calles de Coronel Aranda, Córdoba,
Doctor Berral, Gonzalo de Córdoba,
:Víctor Pradera y Velarde.

Local: Vestíbulo del Palacio Du-

Sección úndécitna.— Comprende
las calles de Colón y López de Vega.

Local: Escuela Nacional de Pár-
vulas, número 2, sita en la calle de
Calvo Sotelo, número 3.

sección duoclécima.—La forman
las calles de San José y Echegaray.

Local: Casa número 40 de la ea:,
fle de San José.

Y para que conste y prestando
cumplimiento a lo acordado en la
-sesión de esta Junta mun'cipal del
Censo Electoral, celebrada en el día
de hoy y de acuerdo con lo regula-
do por el artículo 12 del Decreto ci-
tado al principio, para su publica-
eón en el BOLETIN OFIC-IAL
/a provincia, expido la presente vi-
sada por él señor Presidente de lit
Junta en Fernán-Núñez a 11 de eta-
tubre de 1948.—Joaqufn López.—
'Visto bueno: El Presidente, Firma

Clethes

Jardín. 	
Huerta riego pi1/4?
Huerta ri‘go
Huerta riego
Huerti riego noria.
Calavera 	
Cereal riego..
Olivar riego. - 	 •
Salinas. 	
Eras 	
Cereal.
Cereal.. 	
Cereal ......
Cereal 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
O ivar 	
01 var
()ovar con cereal 	
Olvar con cele 	 .
V4) , • 	

Frutales. ..
ligueral
AUnendral. 	
Chumberal.
A . boles dv ribera 	
Encinar 	

hesa a pastos.
Prist 'al.. 	
Pastizal 	
MtIPte

Mont.? bah). 	 • • . •
Ii-nproducii y (1, 	 .
Vias d comunicei)o., tc.

COrdobe a 14 d., O tobre
nio

DOS TORRES

Núm." 3.963

Don Isidorn Carnicero Jiménez; Se-
cretario de lo Junta municipal del
Censo Electoral de la villa de
Dos-Torres.
Cerl'fico: Que en legajo de actas

electorales que lleva la junta .muni-: •
cipal del Censo de esta villa, obran-
te en la Secretaría de mi carga,
aparece una acta que literalmente
copiaçia dice así.;

Acta..—En .1a villa de Dos Torres
a 11 de octubre de 1848; reunidos
en el Local del Juzgado designado
al efecto, los señoresque componen
la Junta muriic'pal del Censo Elec-
toral de esta villa, - bajo la Presi-
dencia del Sr. Presidente don Tirso
Espejo Blanco y señores compo-
tientes Rodriguez,. Moreno, Madue-
fío, , Maduerio, López, Matilla y Ruiz.

Por el Sr. Secretario de orden del
Sr. Presidente se_ dió lectura del
Decreto de fecha 10 de septiembre
del año Corriente del Ministerio de
la Gobernación, inserto en el B. O.
del Estado», 'correspondiente al día
7 del actual número 281, en el que
en su artículo 12, interesa se proce-

da a la designación de locales para
las elecciones municipales. La Jun-
ta por unanimidad enterados del
'mencionado Decreto, procede a dar
cuel.miento . del _mismo,' acordan-
do lo que a continuación -se ex-
presa:
• Des:gnaciones de Locales electora-
les, donde han de celebrarse las
elecciones municipales, convoca-
das en el Decreto anteriormente ex-
presado.

DISTRITO UNICO
• Sección primera.—Escuela de ni-
ñas número 2, calle José Montero..

Secc.ón 'segunda.—Escuela. de
•párvulos, talle Mártires.

Sección tercera.—Escuela de ni-
ños número 1, , calle San Roque.

Sección cuarta.—Escuela de , ni-_
ñas número 1, calle Ruiz Díaz.

Sección quinta.—Eil
Ile Plaza.

Sección, sexta.—Hospital, calle
Magdalena.

Asimismo y por unanimidad la
'junta  acordó:

Remitir la correspondiente certi-
- fica.ción de este acuerdo al Exce-
lenKsimo señor Gobernador Civil
de esta provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia,- con el. fin de que dicha de-
signación quede expuesta al públi-
co para oir reclamaciones, en cual-.
plimiento a lo dispuesto en el ar-
ticulo 12 del Decreto ya menciona-
do. Y no habiendo más asuntos de
que tratar se levantó la sesión que
firman los señores asistentes de que
yo el Secretario certifico.—«FErrna-
dos , y rubricados.—Tirso Espejo.—
Ramón Rodríguez.—Isidoro Moreno.
—José Madueilo.—Jesús' Maduefío.
Casi miro López Viñas.—Sebastiän
,Matilla.- José Ruiz.— I. Carnicero.

El aeta que queda inserta, co-
rresponde : a la letta con su original
al que me remite.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Ci-
vil de la provincia, para su inser-

' ción en el BOLETIN OFICIAL de la.
• provincia, expido la presente que

firmo con el visto bueno del señor
Presidente en Dos:Torre4 13 de
ocitubre de 1948.-1. Cartncero.—
Viste bueno: El Pres:dente, Tirso
Espejo. 	 " 	 ,

MONTEMAYOR

Núm. 3.964

A los efectos del artículo 12 del
Decreto de 30 de septiembre último
relativo a la convocatoria electoral
para Concejales del grupo de Ca-
bezas de familia, se hace público la
des'gnación por esta Junta en sesión
celebrada el día de hoy de los lo-
cales en que han de instalarse los
colegios electorales para la emisión-
del sufragio de referencia.

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Biblioteca mu-
nic'pel, instalada en el Paseo del
Generalísimo Franco, número 1.

Sección segunda,—Escuela Niños
Juego Pelota, sita calle General Va-
rela, número 1.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—Estrados Sa-
lón Victoria, calle Justo Moreno,
número 2.

Sección segunda.—Bajos del Pó-
sito, edlicio de su nombre.

Montemayor a 12 de octubre de
1948.—E1 Presidente, Gabriel Car-
mona.

NLCIUCEIn. 3.985

Don Leocadio Martínez Alcalá,
emruentairciiopadlel Juzdel jeandso yo Edieeetiotrajiunl

. 1claerCtiiIifidcaod: • dQe uLeuecnensae. sión ceithl

da "por esta Junta el dia 9 de los
tcrreipetnutcresdoepnOcruenllpalirilltlieellnit: 1(12 Icc-oto de 30 de septiembre del 2G

en curso, sobre designac,:ón de l.cales que . han de servir para leelecones municipales convocade
por Decreto de igual fecha, se NI.
dö designar los siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera..--Casa donde e

tä enclavada, la Hermandad
bradores, sita en calle Pedro Au.

Seeció segunda.—Casa done
está enclavado el Cine Espaila,Q.
ile Julio Romero de Torres.

Sección itercera—Casa númea)
22 de la calle Calvo Sotelo.

Sección cuarta.—Casa de comit•
de la Calle General Navarro.

Sección quinta.--Casa ndm%
11 de la calle Juan Muñoz de Cm.

tiliae 	jceióS 	 n sexta.—Local de las
cuelas Nacionales, Convento, ce
Cervantes.

Secc'ón sétima.—Local tambiä
dei las Escuelas Nacionales, A'
Convento, calle Cervantes.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Casa número

L40de..la 
calle General Queipo

1ano- 
Sección segunda.—Casa número

40 de la calle General Queipo
Llano.

Sección tercera.—Escuelas
cionales en la calle General Qe
de Llano. - 	 • •

Sección- cuarta.—Casa
ro de la _calle Santa Catalina, (Ta-

-tr o Alhambra).
Sección quinta.—Casa sin de

ro de la calle Santa Catalina (Te
tro Alhambra).

Sección sexta—Casa sin naftol
driedalacalle Antonio Rulate (lefd). 	 a.

Sección sepVtria.—Casa de
Hermandad de Labradores en lata.

Ile 'Pedro Angula.
DISTRITO TERCERO

Sección primera.—Escuelas
cionales sita en la casa númem
de la calle Condesa CarmenPirsol

Sección segunda—Escuelas rd'
cionales, sitas en la casa númed
de la -calle Condesa Carmen PO

Sección tercera.—Escuelas
cionales, sitas en la casa número'

dpaesrlaeacAcciauölxlneiliCondesa Carmen Piro

Sección clocuuiSanrottaaci.—«—Lal'Eps0 	 esclealaAdsEsril'il
fíos, en la casa número 20 delact`
Ile Iglesia de la Aldea de Jaula.

Iglesia
eseienac 	 claassaeAxnl tdliaern.a; drEs

oia calle

ee2jrilaD0reeuoldjraSa. el 118d e. :

José 	 Pérez, 	

;4till."

Secci ónossee:Cci
en l?'

risRienIgueTrOan.:::UARTO

enclavado el Matadero !Ole'

Plaza el Mercado.
Sección 	 tercera.---7Escueilaaa,

calle 	
scolap i as, sitaane

Ancha.

 eisr--

Sección cuarta.-7Escue
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Cuadro de Vchre ,: U etarif de Ia .s tierr,”; y su d; -iribuciOn en
no municinhl dk PUM, mriroh -do nor la lzfalura P ovincial del
como resullado cif.• I • Revisión d I Catastro..

el tirmi-
Servicio,

- _

1 OTAL 	

Liquido
imponible

Pese- tas

1 457
1.457

931
668
469
500
474
691

51 944
271
271
190
108
68

737
576
375
174
134

54
325

97
679
293

93
93
93

100
191
73

122
12

7
30
23

---------

Hectáreas 	 Arias

13..039 1 	 43 	 88

58
248
690.
472
159
375
787

2 109
3.173

988
30

107
11
37

91
954
106

1.841
145
417

15
134

24
2

SUPERFICIES

36

o

o
1
o
O
5

o
1

O
o

9

o

36
42
98
68
21
42
45
10
35
76
42
06
25
61
05
15
13
08
23
27
16
21
45
55
18
34

25
26
80
28
68
27
51
77

21
41

Centiársiait

70
15
13
05
25
20
00
00
00
33
80
88
92
70
76
26
98
27
13
62
70
82
50
27
75
55
00
25
00
90
85
40
19
60
57
51
89

1918. El Ingeniero Jefe Provincial, Arito-
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le

en-------
Escolap ias., Esquina calle

iional0;

ccion quinta.—Esc uelas Na-

one-
Se

,a ‘ee
 Las; Escolapias, 	 Esquina

lle

d 	 ,
Ancha. .

DISTRITO QUINTO .

sección primera.—Local del Tea-

ja 
Principal, calle- Cervantes.

Sección segunda.—Escue las Na-
,,alees,i Eseolapias, Esquina calle

lee
sedan tercera.—Local del Tea-
peneipal, calle Cervantes.

Sección_ cuanta.—Grupbs Escola-

re Avenida José Antonio Primo

de•Rivera.
y para su publicación en el BO-

oN OFICIAL de la provincia en
olimien to de lo d:spuesto en el
lado 12 del Decreto de 30 de
bplienibre del año en curso, expido
dpresente visado por el- señor Pre-
dente en Lucena a 11 de octubre

1948'.—Le ocadia Martínez.—

talo bueno: El Presidente, Firma
ieble.

PESAFtROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.987

en impío Gallardo Egea, Secre-
tario del Juzgado municipal y .de
la Junta del Censo Electoral de
periarroya Pneblonueyo 	 (Cór-
doba):
Doy fe: Que esta Junta, en se-

1 celebrada en el día de hoy, de
aniorinidad con lo dispuesto en el
Pecreto de 30 de septiembre pasa-
Je ((B. O. del Estado» número 7
it presente mis), del Ministerio

la Gobernación, en relacion con
ja Ley Electoral de 8 de a.gosito de

limen ,117, ha designado para , Colegios
po dt . tedorales de este término munid-

el, donde ha de verificarse las
3 NI- Ot‘cciones , municipales, los 	 locales
Queip g-:'entes:

DISTRITO PRIMERO

Salón pritnera.—Cialegio Escue-
14Plaza de Canalejas.
Sección segupda.—Colegio Es-

tela de Niñas, calle Umbría.
Sección tercerat—Colegio Escue-

la del Trabajo.
Sección nuarLa.—Vesebulo del

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—Planta Baja
4i la C. N. S. 	 •

Sección segunda.—Vestíbulo, Es-
tela de Niños, calle del Sol.
&c:ón tercera.—Colegio Es -

ela de Niños, calle del Sol.
Secci ón euarta.--Colegio Escuela

¿ Hernán Cortés, número 20.

DISTRITO TERCERO

7b11.
rái p imera__Colegi° Sa-1e

z Mafia, 18.
„Sección segunda.—Colegio Sin-
tale He- de la Unión.
eeión tercera.. —Colearioi Es-

11 de niñas, de la calle del Sol. -
Sección cuaatee_vesstibulo Escue.-

h de Niños, calle del Sol.
DISTRITO CUARTO

cción primera.-Colegio Sin-
calle de la Unión.

Sección segunda- 	Eecuela de
elies, Encomienda, 10.

. Sección tercera. — Escuela 	 de
41s , calIle Aurero Sánchez., 	 -c

cuarta. — Vestíbulo del
`9)0Aurelio Sánchez.

DISTRITO QUINTO
.,ecoak

P rimera- .—Colegiomi, 
calle del Capitán Cortés.Sección segunda.—Colegia Es-

cuela de niños, calle Aurelio ' Sán-
chez. 	 •

Sec&ón tercera. — Escuela de
niños, de Aurelio Sánchez.

Sección cuarta.—Colegio Escue-
la de nifiats, de Aurelio Sánchez.

DISTRITO SEXTO

Sección. primera.— Colegio Es-
cuela 'de niños, *Cuarteles  de San.
Miguel.

, Sección segunda.—Colegie Es-
cuela Barriada Estación (niñas).

Sección tercera—Colegie .Escue•
cuela, Barriada Esteción (Niños).

DISTRITO SEPTIMO

Sección primera.—Colegio Teatro
Romero.

Sección segunda.—Colegio . Es-
cuela de N'rias de B. Sánchez.

. Sección tercera.—Colegio, Posa-
da de la Catalina.

Sección cuarta.—Colegio Egeue-
la de Párvulos, General Varela.

Sección quinta.—egolegio, Casa
Viudita de R. 'Cabeión (Paraiso).

' DISTRITO OCTAVO
Seccón •primera.—Colegio,

cuela de Niñas, de E, León.
Sección segunda.—Colegio, Es-

cuela de Niñas de E. León.
Sección tercera,—Colegio, Posada

de la Plaza de 18 de Julio.
'Sección cuarta.—Colegio de Ni-

gos, de E. León.
Y para que conste en cumpli-

ne'ente de lo mandado y d,e los pre-
ceptos y disposiciones) citadas, ex-

' pido el presente , visado por el se-
ñor Presidente en Pueblonuevo del
Terrible a 12 de octubre de 1949.
—Joaquín Gallardo.—Visto bueno:
El Presidente Heliodoro Díaz.

• VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.979
bon Manuel López Penas, Presiden-

te accidental de la Junta Municipal
del Censo Electoral * de 'zeta villa.
Hago saber: Que la Junta Mcanici-

pal de mi presidencia en sesión
cdebrada en el día de hoy, para la
designación de los C , kgios Electo-
retes para la celcbreción de las
Elecciones de Concejales, del tercio
de representación 'familiar, por una-
nimidad designó los siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección 1 • • - Casa número 8 de la

Plaza del Generelfalmo Franco desii
nada a Escuela Nacional de niñas
número 1.

Sección 2. 11 - Casa número 7 kie
la calle Camilo Sánchez Gelán, des-
tinada a Escuela Nacional de niños,
número 1

ccion 3 • • - Casa número 2 de
la calle Camilo Sánchez Galán, des-
tinada a Escuela Nacional de niños
número 2.

• S. cción 4.° Planta baja de la Casa
número 39 de la calle Conde de
Colornbf destinada a Escuela de Pár-
bulos.

Lo que se hace público para
general conocimiento. 	 n

Vil nueva del f2, y a 11 de Octu-
bre de 1948 - Manuel Lopez.

DORA MENCIA

Núm. 3 980

Don Agustín Jiménez Rodríguez, Se-
cretario'de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que s( gú n consta_ del

acta de la sesión celebrada el día

trece del actual, p ara la designación
de los locales donde han de instalerr-
se los Colegios Electorales, para las
votaciones de los vecinos Cabezas
de Familia en la celebración de alec-
ciones municipales, preceptuadas en
el Decreto de 30 de Se p tiembre de
1948, se acordó por unanimidad de
la Junta, designar los sigi lentes:

DISTRITO UNICO.
acción 1.- Local de Falange. -

Plaza del Generalísimo, número 16.
Sección 2. 6 -Local Escuela de

Niños. -Salón BAjO, en calle Juan
Velera número 10.

Sección 3.°-Local.Escu2la de Pár-
vulos. - Salón Bajo, en calle S. Pe-
dro Martin, 5.

Y para chile conste, en cumplimien-
to a lo precepfuado en el artículo 12
de dicho Decreto y remitir al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador Civil de
la p rovincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido la presente, visada por el
Sr. Vice-Presidente, en funciones de
Presidente, en Doña Menda 14 de
Octubre de 1948. -Agus , fe. Jiménez.

V • B.*: El Vice-Presidente, Firma
ilegible.

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL RIO

Num. 3.945
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

Miento .de,esta villa, hace saber:
Que confeccionada la Matrícula

Industrial del Comercreety Profesio-
nes de esta villa y su término, para
el próximo ejercicio de 1949, queda
la misma ex p uesta al público en es-
ta Secretada, durante el plazo de 15
días, con el • fin de que durante el

mismo puedan formularse contra
ella, las reclamaciones, que se esti-
men t. portunas..

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Aletodóear dJ Pio . a 9 de -Octubre
de-1948.- 4 . Rodifebez.

LOS MORILES

Núm. 3 958

Don José Jiménez Jimena, Alcalde
Presidente dd Ayuntemlento de
Montes (Cordobe).
Heno seber: Que estando con-

feccionada la Matricula lidestriel y
de Comercio de esta poblec pe-
ra "el próximo ejercicio de 1949, se
anüncia al público por termino _de
diez días hábiles, a fin de, que los
contiibuyentes en la misma com-
prendidos puedan examinarla y adu-
cir contra la enema las reclamacio-
nes a que se crean- con derecho.

Lo que Se hace público por me-
dio del preseete para general cono-
cimiento.

Moriles 11 de Oetubre de 1948.—
El Alcalde, J Jeném z.

NUEVA CARTEYA

Núm. 3 932

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
Que confeccionada la Matrícula

de le Coribibución Industrial de este
término, para el próximo año de

1949, queda la misma expuesta al
público en la Secretaría de este Mu-
nicipio, por p lazo de quince días,
durante los cuales pueden formular-
se las reclamaciones que estimen
oportunas entre las personas com-
prendidas en ella, y con arreglo al
artículo 106 del Vigente Reglamento.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Nueva Carleo a 8 de Octubre de
1948.- Tomás Jiménez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.968'

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta capital.
Hago saber: Que en autos ejecu-

tivos a instancia de doña Flora
Montes Cal, contra don ruan Rodrí-
guez 1311Z, vecino de Córdoba, en el
Cortijo de los Frailes, he acordado
sacar a p ública primera subasta, pa-
ra su venta, los siguientes bienes:

Pesetas

Dos cerdas, coloradas, de
unas siete arrobas cíe pe-
cada una, apreciadas am-
bas en. 	  2.100'00

Mulo cagón, castaño oscu-
ro, de dieciocho años,
1'50 metros alzada, en 	  2.61000

Mula castaña, bociclara, de
dieciocho años, 1'50 me-

, tros alzada en 	  261O'00

Total. 	  7.320 00
Para el acto de dicha subasta se

ha saltado el día VEINTE Y NUE-
VE DEL ACTUAL Y HORA DE LAS
ONCE, ante este Juzgado, sito calle
Gong del, sin número, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar p reviamente en h mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una caetidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor de los semovientes porque se
interesen, sin cuyo requisito no serán
admitidos. 	 -

S genda. Que no se admitirán
poetures que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Se hace constar que dichos semo-
vientes se hillan en el Cortijo Higue-
ra Gorda de este término.

Dado en Cordoba a once de Octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
ocho. - Antonio de la Riva Crehuet.
-El Secretario, José Merla Corta-
zar Ventosa.

Núm. 3 891

Antonio Carretero Cantarero, hijo
de Manuel y Juana de 35 años de
edad, natural de INujalance (Córdo-
ba), vecino de Alcázar de Sin Jua n
y ú timamente en la posada de dicha
localieed, existente en la calle Santo
Domingo, comparecerá ante don
José G mea' -z Soto, Juez M litar del
Eventual de Pi-szi nú 'nero 3, *o en
el Gobierno Pintar (Sección justicia)
en el plezo de treiila días, a efecto
de not ftearle resolución recaída en
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BOLETIN OFICIAL

el Procedimiento Sumarísimo nú-
mero 2 815 39, la que ceso de no
efectearla se dará p or notificado

Córdoba, 8 de Octubre de ;948.-
El Comandante Juez Instructor, José
González Soto.

Núm. 3.892
Por el presente, se cita y emplaza

a losé Arglay Merchan, de 27 arios,
soltero, albañil, hijo de José y Re-
medios, con domici l io en la fonda
'La Paloma. últimamente y hoy de
gnorado domicilio y paradero, para
que en el plazo de diez días a con-
tar de la presente oublicación en es-
te BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia, comparezca ante este Juzgado
Municipal del Distrito número 2 de
los de esta capital, sito en kl piso al-
to de la Casa Ayuntamiento, con el
fin de prestar declaración en el ex-
pediente juicio de faltas número
1.050 del corriente año, por lesiones
causadas al mismo por un descono-
cido, concediéndole un plazo de
diez días para su presentación.

Córdoba a 28 de Septiembre de
1948. El Secretario, R. Pesquero.
- V.° B.° El Juez Municipal sustitu-
to, Leonardo Colinet.

Núm. 3.893
Por el presente, se cita y emplaza

a Ana' Rivero -Huignero, que última-
mente residió en esta capital, en ig-

norado domicilio y paradero, concu-
rriendo hoy iguales circunstancias,
para que en el plazo de diez días a
partir de la presente, publicación
comparezca ante este llenado Mu-
nicipal número dos,-sito en el piso
alto de la Casa Ayuntamiento, con
el fin de prestar declaración en ex-
pediente juicio de faltas número 882
del corriente año, seguido en su
contra , por hurto de prendas de la
propiedad de Angustias Vázquez
Garcés.

Dedo en Córdoba a 5 de Octubre
de 1948.- El Secretario, R. Pesque-
ro.- V.° b.° El juez Municipal susti-
tuto, Leonardo Colinel.

Núm. 3.950 a
Francisco García Cordero, (a)

Chochotina, hijo de Miguel y de Mi-
lagros, natural de Bujalance, de es-
tado soltero, profesión sin ella, de
21 años, domiciliado últimamente en
Córdoba, calle Julio Cesar, núm. 4,
procesado por robo en la causa.nú-
mero 268, de 1948, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número 2, de Córdo-
ba; apercibido en caso contrario de
ser declarado rebelde.

Córdoba 11 de Octubre de 1948.
- El Secretario, Carlos Blas,- Vis-
to Bueno: El , Juez de Instrucción,
Ventura Arias,

Núm. 3.951
Don Leonardo Colinet Cepas, Juez

Municipal del número uno de esta
Ca pital.
Hago saber: Que en este juzgado

se instruyen diligencias por lesiones
bajo el núm. 1.013. de 1948, contra
Antonio Cárdenas Gavilán. Por el
presente se cita a el lesionado Fran-

cisco Moreno Cobos, vecino que
fue de esta Capitel, y actualmente en
ignorado paradero, para que en el
término de ocho díes, a partir de la
publicación del presente en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezca a prester declaración
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calleja Quintero núme-
ro 17 (Gondomar), bajo los aperci-
bimientos de Ley.

Y para que conste e inserción en
el BOLETIN. OFiCIAL de esta Ca-
pilal, expido el presente en Córdo-
ba a 8 de Octubre de .1948. - Leo-
nardo Colinet.- El Secretario, V.
Merino.

Núm. 3.952
Don Leonardo Colinet Cepas, Sus-

tituto Juez Municipal del número
uno de esta Capital.
Hago saber: Orle en este Juzga-

do se instruyen diligencias por leio-
nes bajo el número 937, de 1948,
contra Rafael de la Rubia Ramirez.
Por el presente, se cita al lesionado
José Díaz Rodríguez, vecino que fui
de Córdoba y actualmente en igno-
rado paradero, para que c n el térmi-
no de ocho días a partir de In publi-
cación del presente en el BOLETIN-
OFICIAL de esta provincia, cornien-
rezea a prestar declaración en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calleja Quintero, número 17
(Gondomer), bajo los apercibimien-
tos de Ley.

Y para que conste e inserción en
el BOLET1N OFICIAL de esta . capi-
tal, expido el presente . en . Córdoba
a 8 Octubre de 1948. - El Juez, Leo-
nardo Colinet.- El Secretario, V.
Merino:

Núm. 3.933
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y presentación en este
Juzgado, del penado en el expe-
diente número 306, de 1948; Fernán-
do Hernández Arrabuel, cuyo factual
domicilio se ignora, al que se 12 si-
gue expendiente por maltrato.

Y para que se inserte en e' 130-
LETIN OFICIAL de la provincia,
expido el presente en Córdoba a 8
de Octubre de 1948.-El Juez Susti-
tuto, Leonardo Colinet.- El Secreta-
rio, V. Merino.

Núin. 3.955

Vigilio de Castro Galán, Juez
municipal del número Uno de es-
ta capital.
Hago saber: Que este Juzgado se

instruyen diligencias por lesiones
bajo el núm. '500 de 1948, contra
Antonio Jordano Bravo, por el pre-
sente se cita. al lesionado Manuel Pé-
rez López, vecino que fué de Córdoba
y aatualmente en ignorado paradero,
para que en el término de ocho días
a partir de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, comparezca a pres-
tar declaración en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle-
ja Quintero, número 17 (Gondo-
mar), bajo los apercibimientos', de
Ley.

Y para que conste e inserción en

el BOLETIN OFICIAL de esta capital
expido el presente en Córdoba a 11
de octubre . de 1948.—El Juez. Vir-
gilio de Castro.—E1 Secretario, Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.954

Por el presente, requiero; ruego
y encargo a todas las»autoridades y
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y presentación en
este Juzgado, del penado en el ex-
pediente núm. 287 de 1948, Julián
Gómez Serrano„ ,cuyo actual domi-
cilio se ignora, al que se le sigue
expediente por darlos.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente en Córdoba a 8 de
octubre de 1948.—E1 Juez sustituto,
Leonardo Colinet.--E1 Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 3.956

Por el presente, requiero, ruego y
encargo ai todas las autoridades y
agentes de la Policía judic ; a1, pro-
cedan a la busca y presentación en
este Juzgado, del . penado en el ex-
pediente número 1.112 de 1947, Mae
nuel López Ortiz, cuyo actual para-
dero se ignora, al que se le sigue
expediente por estafa.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, ex-
p'do el presente en Crcloba a 11
de octubre de f1948.—E1 Juez, Wr-
gilio de Casero.—E1 Secretario, Fir-
ma ilegible.

LUCENA

Núm. 3.946

Cédula de citación

En el juicio de faltas núm. 1.086
de 1948, seguido en este Juzgado
contra los . que dijeron ser y llamar-.
se Josefa Ramírez Gómez y Aa
García. Gómez, y residir. en Bena-
mejí, calle José Marrón, 27, en cuyo
domicilio no ha sido habidas por
ser desconocidas, el señor Juez mu-
n'cipal de esta eiudad en preveído
de esta fecha; ha acordado que se ci-
te a las referidas demandadas por
'medio del B. O. de la provincia para
que el d:a 20 de noviembre próxi-
mo y hora de las once, comparez-
can ante este Juzgado previstas de
los medios de prueba de que inten-
ten valerse para la celebración del
correspondiente juicio, apercibién-
doles que de no comparecer les pa-
rva el perjuicio a que- haya lugar.

•Y para que sirva cle citación en
forma a las referidas inculpadas ex-
pido la presente en Lucena a 13 de
octubre de 1948.—El Secretario,
Firma ilegible.

ALCALA LA REAL

Núm. 3.886

Don José Trujillo Casermeiro, Se-
cretario del Juzgado Municipal de
Alcalá la Real.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 62 del año, eeguido contra
Valeriano Funes Rubio, por el he-
cho de hurto, se ha dictado provi-
dencia con fecha de hoy declarand9
firme la sentencia recaída un dicho
juicio: en la cure se acuerda dar vista
al citado penado de la tasación de
costas que se insertara después,
practicada en dicho juicio, por tér-
mino de tres días, y que se requiera
a dicho penado para que dentro del
plazo de ocho días se presente y o-

luntariamente ante este Juzzad
cumplir en la cá r cel de esta (
treinta días de a rresto que le
impuestos COMO peea
apercibiéndole que de no hac

ri

procederá a su detención,

TASACIÓN DE Cose
Por derechos del señor lue

crelerio y Fiscal en dicho ir
ejecución de sapiencia, 2305

31;or los derechos del Agent

cil e 11;6r 2ntPareegros del expedie

MuPoril da er2e5c.hos de los Perito:

yTrpt: rl 'a 7:i:e67s.irv .a de notifici
de requerimiento en forma d

penado, • cum p liendo lo in,
por el señor Juez, expido la e
para su insercion en el •Bolet
cial . de Jaén, por encontrersa
penado en ignorado parader
el V.° B.° del. señor Juez, en
la Real a 8 de Octubre de 194
sé Trujillo.- V ° B.*: El Juez
pal, Firma ilegible,

POSADAS
As

Núm. 3.888
Don Velentín Lozano Sáncle

de lestrucción de esta villa
sedas y .t.1 partido
Por virtud de la presente rel

na que se insertará en el 13C
OFICIAL de esta provincia, 2,

resa a toda clase de autoridac
to civiles como militares y
individuos de la Policía Judici
Nación, procedan a la busca
le de lo q ue al fioal se resena
de ser habido sea puesto a e
ción de este Juzgado con sus
resdlegitimos.

Ast lo tengo acordado en e
rio que se instruye bajo el
99 del año 1948, s 'bbre hurto

Dado en Posadas a 7 de
de 1948.- Valentin Lozano.-
cretario Judicial, P. H. José Ji

Reseña de lo sustraido

Una yegua raza española, c
frenos de la marca, de uno
años, hierro El Fénix pole

quierda, hurtada la madrug,
7 al 8 de Septiembre ú1timo.

BAENA

Núm. 3.906

Don Diego Palacios Casad
de Instrucción de este parti
Por el presente, ruego a fo

autoridades procedan a la t
rescate de seis pavos con p
unos cinco kilos cada uno,
mas uno de ellos blancas,
niza y los cuatro restantes co
nela, .susiraidos el 20 del
Septiembre, del cortijo Alcob

ja, de este término, ProPie
Andrés García García, ponir

a mi disposición caso de sen l

con las personas en cuyo 13(

enc uentren snic ri lao; .aacsri estárioacsIc

48 	

i
m

en el sumario que

número 94 de 1948.
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